
partir de la entrada en vigor de este decreto ley se aplicarán, hasta el 31 de diciembre 
del año en curso, las siguientes fórmulas para su cálculo:

a) Vehículos con una masa máxima autorizada igual o superior a 20.000 
kilogramos, con excepción de los de obras:

P =
G  ×  P  ×  0,4

100
 ; 

b) Vehículos con una masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos e 
inferior a 20.000 kilogramos, con excepción de los de obras:

P =
G  ×  P  ×  0,3 

100
 ; 

c) Vehículos de obras con una masa máxima autorizada superior a 3.500 
kilogramos:

P =
G  ×  P  ×  0,3

100
 ; 

d) Vehículos con una masa máxima autorizada igual o inferior a 3.500 kilogramos:

P =
G  ×  P  ×  0,2

100
 ; 

En todas las fórmulas anteriores:

∆P = cantidad en que el porteador podrá incrementar el precio contratado en su 
factura;

G = índice de variación del precio medio del gasóleo hecho público por la 
Administración entre el momento en que se contrató el transporte y aquél en que se 
realizó efectivamente;

P = precio del transporte establecido al contratar.

CAPÍTULO III

Otras medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social 
y económica

Sección 1.ª Medidas en el ámbito energético

Artículo 14. Modificación de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
para la sostenibilidad energética.

Se modifica el artículo 6 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
para la sostenibilidad energética, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total que 
corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema 
eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, 
en el período impositivo.

A estos efectos, en el cálculo del importe total se considerarán las 
retribuciones previstas en todos los regímenes económicos que se deriven de lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el 
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